
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY IZJO DEL 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA 

W ~~qq -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, '[6 DIC. 2017 
VISTOS 

El Informe N" 4270-2017-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN. Informe N" 0781-2017-CU- SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN Acta de Constatac1ón N" 000184 y Papeleta de lnfracc•ón N" 0000287, expediente N" 039838-2017 
y; 

CONSIDERANDO: 
Que. según el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1 y 11 

del Titulo Prelim.nar de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es 
un órgano de gob1erno promotor del desarrollo local. con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus f.nes. que goza de autonomía política . económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que. con fecha 17 de noviembre del 2017. mediante Acta de Constatación N" 000184 se impuso la 
Papeleta de Nollf•cac•ón de Infracción N" 0000287 . cometida en la Av. Venezuela B-14 Urb. Santa Fortunata Moquegua 
impuesta a JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, por la Infracción tipificada con Código N" 259 "Po r no Instalar medios 
de protección y/o señales de seguridad cuando se ejecuten obras privadas", Infracción sancionada con el 80% de la 
UIT, equivalente a la suma de S/3 240 00 (Tres M1l doscientos cuarenta con 00/100) Soles; establec•das por Ordenanza 
Municipal N" 017-2016-MPMN que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Adm.n•strat•vas y Escala de Multas 

Que. segun el .nforme N" 0781-2017-CU/SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN del Área de Control 
Urbano, ind•ca que med•ante el exped•ente N" 039838-2017. la recurrente Sra . JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, con 
domíc1lio en la ca lle Venezuela B-14. de la Urbanización Santa Fortunata, presenta sus descargos a la Papeleta de 
notificación de mfracc•ón N" 0000287 de fecha 17 de nov1embre del 2017 De acuerdo al informe presentado por la 
inspectora de campo, •n forma que la .nspecc1ón ocular realizada en la propiedad de la recurrente donde se ejecutan obras. 
se puede venficar que cuenta con las med1das de segundad para la construcción de su propiedad. la inspección se realizó 
en compañía del .ng ISAAC ANCO GODOY. encargado del Proyecto del Plan de Mitigación de Riesgos. que la 
administrada ha ad¡untado como med1o de prueba por lo que es procedente atender lo solicitado 

Que conforme a lo establec•do en el articulo 74" de la Ley N" 27444, la titularidad y el ejerc•cío de 
competencia as1gnada a los Órganos AdminiStrativos. se desconcentra en otros jerárquicamente dependientes, 
transfiriéndoles competenc1as para em1t1r resoluc1ones. con el objeto de aprox1mar a los administrados las facultades 
administrativas que conc•ernan sus .ntereses de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Temtoríal. está facultada para resolver en primera Instancia. agotándose la Vía administrativa en Última 
Instancia con la dec1s1ón que adopte el Alcalde, concordante con lo establecido en el articu lo 20 inciso 33) y artículo 50 de 
la Ley Orgánica de MuniCipalidades N"27972, 

Por lo que estando facultado por la Constitución Política del Perú, Ley N" 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades. Ley N" 27444 "Ley del Proced1m1ento Administrativo General". Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPMN y 
vísaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el expediente administrativo N" 039838 de 

fecha 22 de nov1embre del 201 7 solic•tado por la señora JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, de conform1dad con los 

consíderandos expuestos 

ARTICULO SEGUNDO.- Que se DEJE SIN EFECTO el cobro de la multa impuesta med1ante la 
Papeleta de Not1f1cac•on de InfraCCión N" 0000287 de fecha 17 de noviembre del 2017. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER. la notificación de la presente Resolución a la señora JENY 
FLORENCIA POMA CORNEJO con d~recc1ón en Av Venezuela B-14 Urb Santa Fortunata- Moquegua. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

( 



"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05·2003 

LEY 8230 OEL 03 ·04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA 

W 3 b'\q -201 7-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

26 DIC. 1017 
VISTOS 

El Informe N" 4270-201 7-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN, Informe N" 0781-2017-CU- SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN Acta de Constatac1on N• 000184 y Papeleta de lnfracc1ón N" 0000287, expediente N" 039838-2017 
y, 

CONSIDERANDO: 
Que, segun el art1culo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1 y 11 

del Título Prelimmar de la Ley N° 27972 Ley Orgán1ca de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Manscal Nieto, es 
un órgano de gob1erno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que. con fecha 17 de noviembre del2017, mediante Acta de Constatación N" 000184 se impuso la 
Papeleta de No!lflcac1ón de lnfracc1ón N" 0000287. comet1da en la Av Venezuela B-14 Urb Santa Fortunata Moquegua 
impuesta a JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, por la Infracción tipificada con Código N" 259 "Por no Instalar medios 
de protección y/o señales de seguridad cuando se ejecuten obras privadas", mfracción sancionada con el 80% de la 
UIT, equivalente a la suma de S/3 240 00 (Tres Mil doscientos cuarenta con 00/100) Soles; establecidas por Ordenanza 
Mun1c1pal N" 017-2016-MPMN que aprueba el Reg lamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Admm1strativas y Escala de Multas 
. Que, segun el mforme N" 0781-2017-CU/SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN del Area de Control 
~Urbano. ind1ca que mediante el expediente N" 039838-2017, la recurrente Sra. JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, con 
domicilio en la calle Venezuela B-1 4. de la Urbanización Santa Fortunata. presenta sus descargos a la Papeleta de 
notificación de mfracc1ón N" 0000287 de fecha 17 de nov1embre del 2017 De acuerdo al informe presentado por la 

¡~m "!,/'i nspectora de campo mforma que la 1nspecc1ón ocular realizada en la propiedad de la recurrente donde se ejecutan obras, 
o1 ~ se puede venf1car que cuenta con las med1das de segundad para la construcción de su propiedad, la Inspección se realizó 
·- en compañia del 1ng ISAAC ANCO GODOY, encargado del Proyecto del Plan de Mitigación de R1esgos, que la 

administrada ha adJuntado como med1o de prueba, por lo que es procedente atender lo solicitado 
Que conforme a lo establecidO en el articulo 74" de la Ley N" 27444, la titularidad y el ejercicio de 

competenc1a as1gnada a los Organos Admm1strat1vos, se desconcentra en otros ¡erárqUicamente dependientes, 
transfiriéndoles competenc1as para em1t1r resoluCIOnes, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
administrativas que conc1ernan sus mtereses de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Terntonal está facultada para resolver en pnmera Instancia, agotándose la Vía administrativa en Última 
lnstanc1a con la dec1s1ón que adopte el Alcalde, concordante con lo establecido en el articulo 20 mciso 33) y articulo 50 de 
la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades N"27972, 

Por lo que estando facultado por la Constitución Polít ica del Perú, Ley N" 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades. Ley N" 27444 Ley del Proced1m1ento Admmistrativo General", Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPMN y 
visaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.· DECLARAR PROCEDENTE, el expediente admmistrativo N" 039838 de 

fecha 22 de nov1embre del 201 7 solic1tado por la señora JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, de conformidad con los 

considerandos expuestos 

ARTICU LO SEGU NDO.- Que se DEJE SIN EFECTO el cobro de la multa Impuesta mediante la 

Papeleta de No!lf1cac1ón de lnfracc1on N" 0000287 de fecha 17 de nov1embre del 2017. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a la señora JENY 
FLORENCIA POMA CORNEJO con dliecc1ón en Av Venezuela B-14 Urb Santa Fortunata- Moquegua. 



' ' 

1'AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AÑO INTERNACIONA L DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 1230 DEL 03-04- 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA 

3 O <i4 -2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 
26 DIC. 2017 

VISTOS 

El Informe W 4270-2017-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN, Informe W 0781-2017-CU- SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN_ Acta de Constatac1ón N" 000184 y Papeleta de Infracción N" 0000287, expediente W 039838-2017 
y, 

CONSIDERANDO: 
Que segun el articulo 194° de la Cons!ltuc1ón Polillca del Perú, concordante con los artículos 1 y 11 

del Titulo Prelimmar de la Ley N° 27972 , Ley Organ1ca de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es 
un órgano de gob1erno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines. que goza de autonomía polit1ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 17 de noviembre del2017, med1ante Acta de Constatación N" 000184 se impuso la 
Papeleta de No!lf1cactón de Infracción N" 0000287, cometida en la Av Venezuela B-14 Urb. Santa Fortunata Moquegua 
impuesta a JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, por la Infracción tipificada con Código N" 259 "Por no Instalar medios 
de protección y/o señales de seguridad cuando se ejecuten obras privadas", infracción sancionada con el 80% de la 
UIT, equ1valente a la suma de S/3,240.00 (Tres Mil dosCientos cuarenta con 00/1 00) Soles; establecidas por Ordenanza 
Mun1C1pal W 017-2016-MPMN que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y 
Sanc1ones Adm1n1strat1vas y Escala de Multas. 

Que. segun el mforme W 0781-2017-CU/SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN del Área de Control 
Urbano, md1ca que med1ante el expediente N" 039838-201 7, la recu rrente Sra. JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, con 
dom1cílío en la calle Venezuela B-14, de la Urban1zac1ón Santa Fortunata, presenta sus descargos a la Papeleta de 
notificación de mfracc1ón N" 0000287 de fecha 17 de nov1embre del 2017. De acuerdo al informe presentado por la 
inspectora de campo, mforma que la inspección ocular realizada en la propiedad de la recurrente donde se ejecutan obras, 
se puede venf1car que cuenta con las med1das de segundad para la construcción de su propiedad, la inspección se rea lizó 
en compañia del tng ISAAC ANCO GODOY, encargado del Proyecto del Plan de Mitigación de Riesgos, que la 
administrada ha ad¡untado como medio de prueba por lo que es procedente atender lo solicitado 

Que. con forme a lo establec1do en el articulo 74" de la Ley N" 27444, la titularidad y el e¡ercicio de 
competenc1a as1gnada a los Organos Adm1n1strat1vos. se desconcentra en otros ¡erarqu1camente dependientes, 
transfiriéndoles competenc1as para emittr resoluciones. con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
admtntstra!lvas que conc1ernan sus intereses de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondíc1onam1ento Terntonal . esta facu ltada para resolver en primera Instancia, agotándose la Vía administrativa en Última 
Instancia con la dec1S1ón que adopte el Alcalde, concordante con lo establecido en el artículo 20 inciso 33) y articulo 50 de 
la Ley Orgamca de Municipalidades N"27972; 

Por lo que estando facultado por la Constitución Política del Perú, Ley N" 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley N" 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", Ordenanza Mun1cípal N" 017-2016-MPMN y 
vísac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el expediente administrativo N" 039838 de 

fecha 22 de nov1embre del 201 7 solicitado por la señora JENY FLORENCIA POMA CORNEJO, de conformidad con los 
cons1derandos expuestos 

ARTICULO SEGUNDO.- Que se DEJE SIN EFECTO el cobro de la multa impuesta mediante la 
Papeleta de Nolif1cactón de lnfracctón W 0000287 de fecha 17 de noviembre del 2017. 

ARTiCULO TERCERO: DISPONER, la nottficac1ón de la presente Resolución a la señora JENY 
FLORENCIA POMA CORNEJO con direcc1ón en Av Venezuela B-1 4 Urb Santa Fortunata - Moquegua. 


